
IN DENTRO '0: IN 

El compareciente FAUSTO CRISTIAN CABRERA CARRION con cedula de identidad 

número O10468224-0, procedo a dar en venta a la señora RUTH VICTORIA 
ORELLANA PAREDES con cedula de identidad número 010175489-3, TODOS LOS 

DERECHOS Y ACCIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑIA DE TAXIS “EL 

PADRÓN S.A.”, las mismas que las adquiri de la siguiente forma: 

El compareciente FAUSTO CRISTIAN CABRERA CARRION, el 10 de Diciembre del 
2014, presente mi oferta sobre los bienes a rematares dentro del proceso signado con el 
número 11333-2013-7840 en la UNIDAD JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL CANTON LOJA, bienes entre los que se encontraban los 
derechos y acciones que le corresponden al demandado señor EDWIN MIGUEL 
MOGROVEJO HIDALGO Y ANA CONSUELO ZAMBRANO VALENCIA, en 
calidad de socios de la Compañía Beneficiaria de Taxis el “Padrón” S. A de la ciudad de 
Cuenca. 

  

En fecha 16 de Enero del 2015 se realiza la calificación de Posturas, declarando 
como preferente la postura presentada por el señor Fausto Cristian Cabrera Carrión; y 
luego ha sido ADJUDICADA al compareciente FAUSTO CRISTIAN CABRERA 
CARRION en fecha 13 de Julio del 2016 y Aclarada en fecha 26 de Julio del 2016 las 
misma que se encuentran ejecutoriadas por el ministerio de la ley; ADJUDICACION en la 
cual se hace constar de manera clara lo sigui 

  

Con sentencia de fecha Cuenca a 22 de Septiembre del 2017, la Dra. Lucia Carrasco 
Veintemilla Jueza de la Unidad Judicial Civil de Cuenca. declara sin lugar la demanda de 

Nulidad presentada por el compareciente FAUSTO CRISTIAN CABRERA CARRION 

en contra de los señores EDWIN MIGUEL MOGROVEJO HIDALGO y otros 
supuestamente socios de la Compañía de Taxis El Padrón S. A; En fecha Cuenca 14 de 
Diciembre del 2017, la Dra. Rosa Elena Zhindón Pacurucu, Jueza de la Sala de lo Civil y 
Mercantil de la Corte Provincial del Azuay, ACEPTANDO EL RECURSO DE 
APELACION y REFORMA LA SENTENCIA VENIDA EN GRADO en cuanto 
declara la Nulidad de lo solicitado por el compareciente FAUSTO CRISTIAN 
CABRERA CARRION; Con fecha Quito Viernes 01 de Junio del 2018, LA SALA



ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE NACIONAL DE 
JUSTICIA INADMITE EL RECURSO DE CASACION presentado por el señor 
EDWIN MIGUEL MOGROVEJO HIDALGO y otros, dejando en firme la sentencia de 

segunda instancia dictada por la Dr. Rosa Elena Zhindón Pacurucu. 

En fecha Loja Martes 23 de Octubre del 2018, a las 12H08. VISTOS: En atención al 
escrito que antecede, se dispone lo siguiente: a) Mediante auto de fecha 16 de enero del 
2015, las 16h03 (fs. 211) se realizó la calificación de ofertas, presentadas en el remate del 

vehículo y de las acciones que le correspondían a la parte accionada; b) Mediante auto de 
fecha 13 de julio del 2016, las 11945, se procedió a emitir el auto de adjudicación de los 
bienes rematados, en donde en dicho auto se adjudicó el vehículo, pero no se adjudicó las 

acciones rematadas, por la transferencia que existió de las misma, quedando pendiente 
dicha adjudicación; e) Mediante la documentación que se adjunta al escrito que se despacha 
se justifica que se ha sancado lo referente a 145 acciones rematadas. Ante ello se y una vez 
que se encuentra en firme el auto de calificación de las posturas y prosiguiendo con lo 
previsto en el Ar. 463 y 464 del Código de Procedimiento Civil, se procede a la 
AAFUIDICAGIÓN la miema que ol caza de d sigan foma: UNO: Be alias 

na Compañía de Taxis “El Padrón” SA, DOS: La aájticación que recae sobre el 
bien mueble materia de la subasta y antes descrito, se la hace por la cantidad de ONCE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
con 00/100 (US$11.250,00), pagaderos de contado. TRES: Se deja constancia que no 

o Eestadalo o rr 

    

Desde fecha jueves 08 de Noviembre del 2018, el compareciente- vendedor FAUSTO 
CRISTIAN CABRERA CARRION, soy socio de la compañía de taxis “el Padrón S.A.”, 
y me encuentro inscrito en el libro de acciones y accionistas de la Compañía de taxis “el 
Padrón S.A.” 

Por las consideraciones antes expuestas y dejando en claro con la documentación en 
referencia y que se adjunta a esta venta de acciones, el compareciente VENDEDOR 
FAUSTO CRISTIAN CABRERA CARRION con cedula de identidad número 
010468224-0, doy en venta real y perpetua enajenación Todos los derechos y acciones que 
poseo en la Compañía de Taxis El Padrón S.A., adquiridas mediame REMATE



JUDICIAL como lo dejo explicado, venta que la realizo a la señora RUTH VICTORIA 
ORELLANA PAREDES, con cedula de identidad número 010175489-3, la misma que 
acepta esta venta por estar de acuerdo. 

Para mayor constancia de lo actuado firman las partes intervinientes, en Cuenca a 12 de 

Noviembre del 2018. 

Cristian Cabrerá Carrión. Ba, 
C.L 010468224-0 CL 010175489-3



   



 


